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AL FINALIZAR LA PRESENTE CAPACITACIÓN LOS ASISTENTES
CONOCERÁN EL MARCO GENERAL Y LOS PROCESOS DEL
SISTEMA INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA
PARA EL SECTOR PÚBLICO (SIAF-SP), ASI COMO LA
OPERATIVIDAD DE LOS MÓDULOS PRESUPUESTAL Y
ADMINISTRATIVO, PARA SU APLICACIÓN EN LOS
ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS.

OBJETIVO



LEY Nº 30518 - “LEY DE PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO FISCAL
2017”

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

TRIGÉSIMA TERCERA:

Para fomentar el registro de la ejecución del gasto en el marco del Sistema de
Administración Financiera del Sector Público, dispónese que, durante el Año Fiscal
2017, el Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la Dirección General de
Contabilidad Pública, coordina con los Organismos Públicos Descentralizados de los
Gobiernos Regionales y de los Gobiernos Locales, para efectos que se lleve a cabo los
procesos y toda acción conducente a la incorporación progresiva de dichos
organismos en el Sistema Integrado de Administración Financiera del Sector Público
(SIAF-SP), a partir del año 2018; así como también su adecuación a todas las
disposiciones que regulan la Administración Financiera del Sector Público, conforme a
la Ley 28112, Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Público.

MARCO NORMATIVO



MARCO NORMATIVO

LEY 28112 LEY MARCO DE LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL SECTOR PÚBLICO

La Administración Financiera del Sector Público está constituida por sistemas, con
facultades y competencias que la presente Ley y demás normas específicas les
otorga, para establecer procedimientos y directivas necesarios para su
funcionamiento y operatividad.

Los sistemas integrantes de la Administración Financiera del Sector Público y sus
respectivos órganos rectores, son los siguientes:

SISTEMAS DE LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA ENTE RECTOR

PRESUPUESTO PÚBLICO DGPP - MEF

TESORERÍA DGETP - MEF

ENDEUDAMIENTO PÚBLICO DGETP - MEF

CONTABILIDAD DGCP- MEF

Viceministerio 
de Hacienda

SIAF SP



COBERTURA

Local

Regional

Nacional

El funcionamiento y operatividad del SIAF-SP se desarrolla
En el marco de la normatividad aprobada por los órganos
rectores*

* Dirección General de Presupuesto Público, Dirección General de Endeudamiento y Tesoro
Público y Dirección General de Contabilidad Pública

10.2 El SIAF-SP constituye el medio oficial para el
registro, procesamiento y generación de la
información relacionada con la Administración
Presupuestal, Financiera y Patrimonial del Sector
Público.

10.1 El registro de la información es único y
obligatorio por parte de todas las entidades y
organismos del Sector Público, a nivel nacional,
regional y local.

LEY 28112 MARCO DE LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL 
SECTOR PÚBLICO

Art. 10 Registro Único de Información

SISTEMA INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 
DEL SECTOR PÚBLICO (SIAF-SP)



SISTEMA INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 
DEL SECTOR PÚBLICO (SIAF-SP)

El Sistema permite:

• Ordenar la gestión administrativa de las
entidades

• Simplificar tareas

• Transparentar la información
presupuestal, financiera y patrimonial
Sector Público

El SIAF-SP recoge la normatividad vigente
en los sistemas administrativos, promueve
las buenas prácticas, el orden en el uso de
recursos públicos, la rendición de cuentas y
la transparencia en la ejecución del gasto
público.



SIAF-SP EN UNA ENTIDAD PÚBLICA

Ingreso Proceso Reporte

 PIA,PIM, NMP,PCA
 Operaciones Ingreso
 Operaciones Gasto
 Contabilización, Notas Contables
 Registro de datos del Personal

SIAF-SP
Base de Datos Entidad

SIAF-SP
 Estados Presupuestarios
 Estados Financieros
 Conciliaciones Bancarias
 Conciliación de Cuentas de 

Enlace
 Conciliación Operaciones 

Recíprocas
 Conciliación de 

Transferencias Financieras

MEF
Dirección

General de 
Presupuesto Público

Dirección General de 
Endeudamiento y 

Tesoro Público

Dirección General de 
Contabilidad Pública

SIAF-SP
Base de Datos 

MEF



USUARIOS DE LA BASE DE DATOS SIAF-MEF

DGPP DGCP

ALTA 
DIRECCION

CONTRALORIA

BN

UE

SUNAT

SIAF-SP
Base de Datos

MEF

BID/BM 
(PROYECTOS)

Pliego

OSCE

DGETP DGGRP

RENIEC



ENTIDADES USUARIAS DEL SIAF-SP

Actualmente el Sistema Integrado de Administración Financiera se encuentra
operando en 3,257 entidades en todo el País.

ÁMBITO
TIPO DE ENTIDAD A LA FECHA TOTAL 

ENTIDADES
GL GN GR OPERTATIVAS MM MM-REG BENEF. IVP EPSS

PROVINCIAS 1696 109 513 195 28 1 0 102 23 2667

LIMA Y CALLAO 178 280 33 17 5 0 1 0 76 590

TOTAL 1874 389 546 212 33 1 1 102 99 3257

1871

347

524

212
51 1 1 102 5

TIPO DE ENTIDAD

GL GN GR OPERTATIVAS MM MM-REG BENEF. IVP EPSS



PRINCIPALES MÓDULOS DEL SIAF-SP

ENTES 
RECTORES

MÓDULOS

DGPP

DGETP

DGCP

DGGRP

Módulo 
Administrativo

Módulo de 
Deuda Pública                                                                                                                

Módulo de 
Control de Pago 

de Planillas

Módulo de 
Formulación 
Presupuestal

Módulo de 
Procesos 

Presupuestarios

Módulo 
Contable



PROCESO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL EN EL SIAF SP

DGPP Módulo 
De Procesos Presupuestarios

DGETP Módulo 
Administrativo Financiero

- Estructura Funcional Programática

- Cadenas funcionales 

(Meta Presupuestaria)

-> Priorización de 

proyectos

PIA

Gastos (A nivel Meta)

- Fuente de Financiamiento

- Rubro

- Cadena de Gastos

PIA

( +/- Modificaciones)

PIM

PCA
RB, CG, GG

-> 

Priorización

Rubro,  Cadena de Gastos
Certificación Presupuestal

Certificación Presupuestal

- Pedido ó Solicitud

Compromiso Anual

- Compromiso

- Devengado

Calendario de Pagos

- Girado
- Pagado
- Rendición

PIA

PIM

Aprobación / Rechazo

Aprobación / Rechazo

(↑ Modificaciones ↓)

UE

1
UE

2

UE

3

PCA
FF, RB, CG, GG

Ingresos 

- Fuente de Financiamiento

- Rubro

- Cadena de Ingreso

(Ajustes  CG/GG) 

Las EPSS no 
procesan PCA

Las EPSS no 
realizan 

Programación 
Mensual de 

Pago

PROCESO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL EN EL SIAF-SP

Módulo 
Programación Multianual



GRACIAS POR LA ATENCIÓN 
PRESTADA 

ÁREA DE IMPLANTACIÓN Y CAPACITACIÓN
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS


